
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Oficio: 702 

Radicado: 05001 31 10 004 2021 00624 00 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO 

Demandantes: CORNELIO DE JESÚS HENAO GARCÍA C.C. 70.287.989 

Demandados: MARÍA NELLY SOTO LÓPEZ C.C. 43.794.549 

Decisión:  Ordena Oficiar previo emplazamiento a la demandada 

 

 

SEÑORES 

1. HOSPITAL RAFAEL DE YOLOMBÓ-ANTIOQUIA 

2. LORENA ANDREA MOLINA NARANJO solucionjuridica2018@gmail.com  

 

Cordial saludo, 

 

Comunico que, en el proceso de la referencia, mediante proveído de la fecha, este 

despacho dispuso oficiar al HOSPITAL RAFAEL DE YOLOMBÓ-ANTIOQUIA, para que 

se informe al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación: la última dirección -física y electrónica – y número telefónico reportada ante 

la entidad por MARÍA NELLY SOTO LÓPEZ identificada con cédula de ciudadanía N.º 

43794549, y demás información que permitan al despacho su localización. 

 

Favor remitir respuesta al correo electrónico  j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
con copia a solucionjuridica2018@gmail.com  
 

 

Atentamente, 

 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

SECRETARIA 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Auto:  1204 

Radicado: 05001 31 10 004 2021 00624 00 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

Demandante: CORNELIO DE JESÚS HENAO GARCÍA C.C. 70.287.989 

Demandado: MARIA NELLY SOTO LÓPEZ C.C. 43.794.549 

Decisión: PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA DE OFICIO- ORDENA 

EXPEDIR OFICIO PARA OBTENER INFORMACIÓN PARA 

NOTIFICACIÓN A LA PARTE DEMANDADA 

 

En el proceso de la referencia, de conformidad con los memoriales que se encuentran 

pendiente de trámite, procede esta Agencia Judicial a resolver de la siguiente manera: 

 

1-PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas allegadas al proceso por COOSALUD 

EPS S.A., en donde dicha entidad informa sobre los datos del empleador de la parte 

demandada, dando respuesta al oficio Nº 008 del 12-01-2022, así: 

 

 
 

 

 

mailto:j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

2- En atención al memorial allegado al proceso el 24-01-2022 por la parte demandante, 

referente a oficiar al HOSPITAL SAN RAFAEL DE YOLOMBÓ -ANTIOQUIA, para que 

suministren información sobre la dirección o datos tendientes a lograr la ubicación de la 

demandada, la señora MARÍA NELLY SOTO LÓPEZ con C.C. 43.794.549, esta Agencia 

Judicial encuentra procedente lo solicitado, razón por la cual SE ACCEDE A OFICIAR  

dicha institución, para que en el término de cinco ( 05) días contados a partir de su recibido 

den respuesta a la información aquí solicitada. 

 

El diligenciamiento del oficio estará a cargo de la parte demandante, toda vez que no se 

indicó el canal digital del destinatario, y deberá aportar constancia de su diligenciamiento 

para que obre en el proceso. 

 

Una vez se allegue la respuesta de la información solicitada, se continuará con el trámite 

al que haya lugar con el fin de impulsar el proceso 

 

Conforme a lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta allegada al proceso por parte de 

COOSALUD EPS S.A., en donde dicha entidad informa sobre los datos del empleador de 

la parte demandada, dando respuesta al oficio Nº 008 del 12-01-2022 

 

SEGUNDO: ACCEDER A LA SOLICITUD de requerir al HOSPITAL SAN RAFEL DE 

YOLOMBÓ-ANTIOQUIA, conforme lo solicitó la parte demandante, para obtener 

información sobre los datos de ubicación de la parte demandada, para que otorgue 

respuesta dentro de los cinco (5) días siguientes, e indique la última dirección -física y 

electrónica, y número telefónico reportados a la entidad por MARÍA NELLY SOTO LÓPEZ 

identificada con cédula de ciudadanía N.º 43794549, y demás información que permitan 

al despacho su localización. 

EXPEDIR OFICIO dirigido al HOSPITAL SAN RAFAEL DE YOLOMBÓ-ANTIOQUIA, el 

diligenciamiento del oficio estará a cargo de la parte demandante, toda vez que no se 

indicó el canal digital del destinatario, y deberá aportar constancia de su diligenciamiento 

para que obre en el proceso. 

 

CUARTO: Una vez se allegue respuesta de la información solicitada, se continuará con 

el trámite al que haya lugar con el fin de impulsar el proceso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ. 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co; y las actuaciones y providencias pueden 
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consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de 

la rama judicial. 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

 

Firmado Por:

 

Luisa     Fernanda Atehortua     Restrepo

Secretario

Juzgado De Circuito

De 004 Familia

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f7ae515b339d6b089dca0da76849c34544ad219af9bd80f5edb40903b7a287c6

Documento generado en 28/06/2022 05:12:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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